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C O N V O C A T O R I A P A R A P R E M I O S DE 1922 

(Gateta de Madrid de los días 1, 2 y 3 de julio de 1921 ) 

I N S T I T U C I Ó N D E L E X C M O . S E Ñ O R D O N F E R M Í N C A B A L L E R O 

I Premio a la Virtud.—Conferirá 1.a Academia de la Histo

ria en 1922 un premio de I.OOO pesetas a la Virtud, que será 

adjudicado, según expresa textualmente el fundador, a la perso

na de que consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, 

apagando .incendios o exponiendo de otra manera su vida por la 

Humanidad, o, ya mejor, al que, luchando con escaseces y ad

versidades, se distinga en el silencio del orden doméstico por 

una conducta perseverante en el bien, ejemplar por la abnega

ción y laudable por el.amor a sus semejantes, y por el esmero 

en el cumplimiento de los deberes con la familia y la sociedad, 

llamando apenas la atención de algunas almas sublimes como 

la suya. 

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido 

en la clasiñcación transcrita, que haya contraído el mérito en el 

año natural que terminará en fin de diciembre de 1921,-se ser

virá dar conocimiento por escrito, y bajo su firma, a la Secreta

ría de la Academia de Jas circunstancias que hacen acreedor a 

premio a su recomendado, con los comprobantes e indicaciones 

que conduzcan al mejor esclarecimiento de los hechos. 
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IL Premio al Talento.—Un premio de i.ooo pesetas confe

rirá también la Academia, en el indicado año de 1922, al autor 

de la mejor Monografía histórica o geográfica, de asunto espa

ñol, que sé haya impreso por primera vez en cualquiera de los 

años transcurridos desde l.° de enero de 1918, y que no haya 

sido premiada en los concursos anteriores ni costeada por el 

Estado o cualquier Cuerpo oficial. 

Condiciones generales y especiales 

Las solicitudes y las obras dedicadas a los efectos de esta 

convocatoria podrán ser presentadas en la Secretaría de la Aca

demia, León, 2T, hasta las cinco de la tarde del 31 de diciembre 

de 1921, en que concluirán los plazos de admisión. 

Las obras han de estar escritas en correcto castellano, y de 

ellas habrán de entregar los autores dos ejemplares. 

La Academia designará Comisiones de examen; oídos los in

formes, resolverá antes del 15 de abril de 1922, y hará la adju

dicación de los premios en cualquier Junta pública que celebre, 

dando cuenta del resultado. 

Se reserva, como hasta aquí, el derecho de declarar desierto 

el concurso si no hallara mérito suficiente en las obras y solici

tudes presentadas. 

FUNDACIÓN DEE, EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO 

(Tercera convocatoria.) 

III. Cumpliendo lo dispuesto en la Fundación de sti nom

bre por el Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués 

de la Vega de Armijo, Director que fué de da Real Academia de 

la Historia, concederá ésta igualmente en el año 1922 otro pre

mio de 3.000 pesetas al autor de la mejor Memoria que se pre

sente optando al mismo acerca del tema Transformaciones que 

origina la legislación general de las Cortes de León y Castilla en 
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los fueros municipales hasta los Reyes Católicos, haciendo en ella 

indicación precisa de los documentos en que la narración se 

apoye, y bajo las siguientes condiciones: 

Los manuscritos que se presenten optando a este premio de

berán estar en correcto castellano y letra clara, y se presenta

rán en la Secretaría de la Academia, calle de León, 21, acom

pañados de pliego cerrado que, bajo el mismo lema puesto al 

principio del texto, contenga el nombre y lugar de residencia 

del autor. 

El plazo de admisión terminará el 3 I de diciembre de IQ21, 

a las cinco de la tarde. 

Podrá acordarse un accésit si se estimaran méritos para ello. 

Será propiedad de la Academia la primera edición de la 

obra u obras presentadas, conforme a lo dispuesto de un modo 

general en el art. 13 del Reglamento de la misma. 

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al pre

mio, pero digna alguna de ellas de publicarse, se reserva la 

facultad de costear la edición, previo consentimiento del autor. 

En el caso de publicarse se darán al dicho autor 200 ejem

plares. 

Todos los otros manuscritos presentados se guardarán en el 

Archivo de la Academia. 

Declarados los premios, se abrirán solamente los pliegos co

rrespondientes a las obras premiadas, inutilizándose los que no 

se hallen en este caso en la Junta pública en que se haga la ad

judicación. 

Madrid, 27 de junio de 1921. 

Por acuerdo de la Academia, 

El Secretario perprfuo, 

J U A N P É R E Z D E G U Z M A N Y G A L L O . 


